
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00050-A  

 

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154 numeral 1 la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “A

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley,

les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 

Que, el artículo 226 de la Carta Magna prevé: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) prevé: “La

Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a

nivel nacional, garantiza y asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos

constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la

vigencia plena, permanente de la Constitución de la República y de conformidad con lo

establecido en esta Ley. Está conformada por tres niveles de gestión, uno de carácter

central y dos de gestión desconcentrada que son: zonal y distrital. La Autoridad

Educativa Nacional establecerá las instancias correspondientes orientadas a la

adecuada gestión educativa en los ámbitos público, particular, intercultural bilingüe y 

fiscomisional”; 

 

Que, el artículo 28 de la LOEI dispone: “El nivel zonal intercultural y bilingüe, a través

de las coordinaciones zonales, de distritos educativos metropolitanos y del distrito

educativo del régimen especial de Galápagos, define la planificación y coordina las

acciones de los distritos educativos, y realiza el control de todos los servicios educativos

de la zona de conformidad con las políticas definidas por el nivel central.- Cada zona

está conformada por la población y el territorio establecido por el Plan Nacional de

Educación y atiende la diversidad cultural y lingüística de cada población, garantiza y

realiza el control de aplicación de las políticas en todos los servicios educativos de la

zona intercultural y bilingüe, de conformidad con lo definido por el nivel central; su

estructura y funcionamiento será definido en el respectivo reglamento.- En todas las

zonas, se garantizará la organización y funcionamiento de una dirección zonal

desconcentrada de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación de ser el caso,

para el desarrollo y fortalecimiento del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la
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Etnoeducación. El coordinador o coordinadora de la zona donde exista mayoría de un

pueblo o nacionalidad pertenecerá a ese pueblo o nacionalidad”; 

  

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

prevé: “Declaratoria de utilidad pública.- Cuando la máxima autoridad de la institución

pública haya resuelto adquirir un determinado bien inmueble, necesario para la

satisfacción de las necesidades públicas, procederá a la declaratoria de utilidad pública

y de interés social de acuerdo con la Ley.- A la declaratoria se adjuntará el certificado

del registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y

catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación

presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para

el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad

con la ley que regula el uso del suelo. La declaratoria se notificará, dentro de tres días

de haberse expedido, a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los

posesionarios y a los acreedores hipotecarios (…) La declaratoria de utilidad pública y

de interés social se inscribirá en el Registro de la Propiedad. El Registrador de la

Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, en la parte correspondiente, de modo

que el terreno y pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá de inscribir

cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, salvo que sea a favor de la institución

pública que requiere la declaración de utilidad pública y de interés social. El

Registrador comunicará al juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o

prohibición de enajenar, para los fines consiguientes”; 

 

Que, el artículo 58.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

establece: “Negociación y precio.-  Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública y

de interés social, se buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por el plazo

máximo de treinta (30) días, sin perjuicio de la ocupación inmediata del inmueble. Para

que proceda la ocupación inmediata se debe realizar el pago previo o la consignación en

caso de no existir acuerdo. El retiro del valor consignado por el expropiado, que podrá

requerirse en cualquier momento dentro del juicio de expropiación, no perjudicará la

impugnación propuesta. El precio que se convenga no podrá exceder del diez por ciento

(10%) sobre el valor del avalúo registrado en el catastro municipal y sobre el cual se

pagó el impuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto en el caso de

construcción de obras, o de la declaratoria de utilidad pública y de interés social para

otras adquisiciones, del cual se deducirá la plusvalía proveniente de obras públicas y de

otras ajenas a la acción del propietario. El Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal o Metropolitano tendrá el plazo de un mes para entregar el avalúo registrado

en el catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto predial del año anterior al

anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras, o de la declaratoria de utilidad

pública y de interés social para otras adquisiciones (…)”; 

 

Que, el artículo 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública prevé: “(…) En aplicación de los principios de Derecho

Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad

tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun cuando no conste en dicha

normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima autoridad

emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación. Las máximas

autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades

contratantes, otorgarán poderes o emitirán obligaciones, según corresponda, conforme a
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la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de

responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes

emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia (…)"; 

 

Que, el artículo 446 del  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización (COOTAD) establece: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo

social, propiciar programas de urbanización y de vivienda de interés social, manejo

sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, los gobiernos regionales, provinciales,

metropolitanos y municipales, por razones de utilidad pública o interés social, podrán

declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y el pago de

conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de confiscación.- En el caso que la

expropiación tenga por objeto programas de urbanización y vivienda de interés social, el

precio de venta de los terrenos comprenderá únicamente el valor de las expropiaciones y

de las obras básicas de mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo descentralizado

establecerá las condiciones y forma de pago"; 

  

Que, el artículo 447 del COOTAD prevé: “Declaratoria de utilidad pública.- Para

realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos

regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad

pública, mediante acto debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la

individualización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la

declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad correspondiente de que no existe

oposición con la planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del

registrador de la propiedad, el informe de valoración del bien; y, la certificación

presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para

proceder con la expropiación.- Para el caso de empresas públicas el presidente del

directorio en su calidad de máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado

podrá declarar de utilidad pública o de interés social, con fines de expropiación

mediante acto motivado y siguiendo el procedimiento legal respectivo, con la finalidad de

que la empresa pública pueda desarrollar actividades propias de su objeto de creación.-

Si el gobierno parroquial requiriera la expropiación de bienes inmuebles, solicitará

documentadamente la declaratoria de utilidad pública al alcalde o alcaldesa del

respectivo cantón. Dichos inmuebles, una vez expropiados, pasarán a ser de propiedad

del gobierno parroquial.- Para la determinación del justo precio, el procedimiento y

demás aspectos relativos a la expropiación se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica

del Sistema Nacional de Contratación Pública"; 

  

Que, el artículo 452 del COOTAD determina.- “La forma de pago ordinaria será en

dinero. De existir acuerdo entre las partes podrá realizarse el pago mediante la permuta

con bienes o mediante títulos de crédito negociables, con vencimientos semestrales con

un plazo no mayor a veinticinco años.- Del valor a pagar, se descontarán los impuestos,

tasas y contribuciones que el titular esté adeudando por el inmueble expropiado (…)” 

 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece: “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión 

(...)”; 

  

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo manda: “Son efectos de la

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La
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responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda”; 

 

Que, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva establece: “Los ministros de Estado dentro de la esfera de su competencia,

podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos ministerios"; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 12 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, designó a la señora María Brown Pérez como

Ministra de Educación; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial 020-12 de 25 de enero de 2012, se expide el Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, en cuyo

instrumento se desconcentró en las Subsecretarías Distritales del Ministerio de

Educación, funciones y atribuciones a ser ejercidas en el ámbito de sus respectivas

jurisdicciones, y que se encuentran atribuidas a Esta Cartera de Estado. Consta dentro de

la estructura del nivel directivo entre otros, de la Subsecretaría de Educación del Distrito

Metropolitano de Quito; 

 

Que, el literal k) del artículo 14 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos del Ministerio de Educación establece como una de las atribuciones y

responsabilidades del Ministro de Educación: "Delegar atribuciones en el nivel que

creyere conveniente"; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A de 23 de

junio de 2017, la Autoridad Educativa Nacional delegó a la Subsecretaria o Subsecretario

de Educación del Distrito Metropolitano de Quito, Subsecretaria o Subsecretario del

Distrito de Guayaquil y a las Coordinadoras o Coordinadores Zonales de Educación, a

más de las atribuciones y obligaciones contempladas en la Ley Orgánica de Educación

Intercultural, su Reglamento General y en el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación expedido mediante Acuerdo

Ministerial No. 020-12 de 25 de enero de 2012, en los ámbitos educativo, administrativo

y contratación pública;  

  

Que, a través del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00072-A de 09

de julio de 2018, la máxima Autoridad del Sistema Educativo Nacional expidió la

reforma al Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A 23 de junio

de 2017, sustituyendo el texto del literal g) del numeral 1.1 del artículo 1 por el siguiente: 

“g) Celebrar los contratos de comodato o convenio de uso, donación de bienes muebles e

inmuebles, permuta, rectificación de escrituras públicas; previo cumplimiento de las

leyes y reglamentos vigentes, así como suscribir las respectivas escrituras públicas, y

realizar los trámites necesarios hasta su legalización (…)”;   

  

 

Que, con memorando No. MINEDUC-SEDMQ-2021-03786-M de 20 de agosto de 2021,

la Subsecretaria de Educación del Distrito Metropolitano de Quito solicitó al Coordinador

General de Asesoría Jurídica, Director Nacional de Patrocinio y Director Nacional de

Normativa Jurídico Educativa: “(…) que la señora Ministra de Educación, disponga a
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quien corresponda la elaboración de la reforma al Acuerdo Ministerial Nro. 

MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A de 23 de junio de 2017, firmado electrónicamente 

por el señor Fander Falconí Benítez, ex Ministro de Educación, cuyo objetivo es cumplir 

con la normativa y los fines señalados de conformidad con el artículo 69 del Código 

Orgánico Administrativo, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen 

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.”; y, mediante sumilla inserta en el

citado memorando, la señora Ministra de Educación dispuso a la Coordinación General

de Asesoría Jurídica: “Por favor su atención y proceder con lo pertinente”; 

  

Que, mediante memorando No. MINEDUC-SEDG-2021-02018-M de 27 de agosto de

2021, la Subsecretaría de Educación del Distrito Guayaquil solicitó a la señora Ministra

de Educación: “(…) emitir la correspondiente delegación que faculte a la Subsecretaría 

de Educación del Distrito de Guayaquil, suscribir la escritura pública de trasferencia de

dominio por declaratoria de utilidad pública en atención a la resolución de 

Declaratoria de Utilidad Pública con Fines de Expropiación emitida a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil o indicarnos si existirá alguna

reforma de los acuerdos ministeriales correspondientes, con la finalidad de proceder

conforme a la normativa legal vigente (…)”; y, mediante sumilla inserta en el citado

memorando, la Ministra de Educación dispuso a la Coordinación General de Asesoría

Jurídica lo siguiente: “Por favor su atención”; 

 

Que, la Coordinación General de Asesoría Jurídica considera jurídicamente pertinente

que se emita una delegación y recomienda la suscripción de un acto normativo que

reforme al Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A de 23 de

junio de 2017, en atención a las solicitudes de las autoridades de los niveles

desconcentrados antes citados;  

  

Que, es deber del Ministerio de Educación garantizar la eficacia y eficiencia de las

acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del sistema

educativo nacional, con estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones y

principios determinados en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica

de Educación Intercultural, y su Reglamento General de aplicación; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica

de Educación Intercultural; y, artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico 

Administrativo. 

 

ACUERDA: 
 

Expedir la siguiente REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL No. 
MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A de 23 de junio de 2017 

 

Artículo Único.- A continuación del literal o) del numeral 1.1. del artículo 1, en relación

con los ámbitos administrativo y educativo, incorpórese el siguiente literal: 

  

“p) Actuar y suscribir todo acto o documento derivado de un procedimiento de

declaratoria de utilidad pública y expropiación por parte de otras instituciones públicas
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sobre los bienes inmuebles del Ministerio de Educación, en su jurisdicción.”  

 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Lo dispuesto en la presente reforma solo modifica el texto señalado en este

instrumento, por lo que, en todo lo demás se sujetará a lo establecido en el Acuerdo

Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A 23 de junio de 2017 y sus

ulteriores reformas. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica para que a

través de la Dirección Nacional de Normativa Jurídico Educativa, proceda con la

codificación del Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A,

incorporando las reformas realizadas a través del presente Acuerdo. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General, el trámite de

publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su

expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Dado en Quito, D.M. , a los 21 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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